
  

TRANS ANDALUSIA 2019 
  

 

 

LICENCIAS y DOCUMENTOS A PRESENTAR 
 

 

3.2 Licencias y Documentos a presentar 
 

En la BAJA ANDALUSIA  en la modalidad de competición   

se podrá participar con las siguientes licencias en vigor : 

 

Licencia Autonómica 2019 
Licencia de la modalidad de Enduro 2019 (no necesita suplemento de 

ampliación ) .- 

Con cualquier otra  licencia Federativa  abonando una ampliación 
federativa (40 euros apróximadamente ) 

Licencia de Día abonando un importe aproximado de 100 euros. 
Pilotos de Mototurismo (pendiente de asignar la ampliación federativa ) 
Licencia Única 2019 (español) o Internacional Estándar Bajas 

Cross‐Country Rally. 

Pilotos Internacionales además de su licencia deben presentar su 

permiso de salida de su Federación. 

Además será necesario presentar la siguiente  documentación : 

Carnet de conducir correspondiente al tipo y capacidad del vehículo utilizado. 
Documento de identidad del participante o pasaporte. 

 
Vehículo: 

 
Titulo de registro de propiedad o autorización del propietario o en su caso Ficha 

Técnica del vehículo. 
Póliza de seguro del vehículo. 
 
 Todas las gestiones relativas a Licencias  y seguros  se realizarán a través 

de la FAM 
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